
REFERENCIA: CANCETACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA

DEMANDANTE: JOSE DANIEL GARCIA MONTAÑEZ
RADICACIÓN: 1529931A4O012O2300092001NFORME SECREIARIAL: Gorogoo - BovocÓ tres f3l de
noy¡embre de dos m¡lve¡ntilrés 12023). En 1o fecho¡ngreso o/Despocho e/presenle proceso. Lo onterior
poro io que io Señoro Juez se dispongo o proveer.

U
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

Secrelorio

:$
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, Boyocó, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Previo o convocor o oudiencio, decrétense como pruebos dentro del proceso los
siguienies:

o. De lo porte demondonte:

. Documentoles oportodos con lo demondo.

De oficio

o. Requiérose o lo porte demondonte poro que oporte:

. Registro civil de nocimiento de lo señoro ROSA IRENE MONTAÑEZ que
ocredite su porentesco con lo señoro MERCEDES MONTAÑEZ, lo que o su vez
permiliró verificor el porenlesco con ELVIRA MONIAÑEZ.

. Copio del memoriol o trovés del cuol JOSE DANIEL GARCíA MONTAÑEZ
oceptó lo herencio de lo señoro ELVIRA MONTAÑEZ; osí como del outo que
reconoce su colidod de heredero por represenloción de lo señoro ROSA IRENE

MONTAÑEZ en el trómife sucesorol de ELVIRA MONTAÑEZ.

. Copio del memoriol o trovés del cuol ROSA IRENE MONTAÑEZ oceptó lo
herencio de lo señoro MERCEDES MONTAÑEZi del memoriol o trovés del cuol
JOSE DANIEL GARCiA MONTAÑEZ oceptó o su vez lo herencio de su progenitoro,
osí como del outo o trovés del cuol fue reconocido por derecho de trosmisión
en lo sucesión de lo obuelo MERCEDES MONTAÑEZ en coso de que o su
follecimiento. lo señoro ROSA IRENE no hubiero ejercido su derecho de opción.

Los pruebos deben oportorse en el término móximo de quince díos contodos o
portir de Io notificoción de esto providencio.

NOTI QUESE Y CUMPTASE

Lo Juez,

corogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Eslodo No. 084 del siete (07) de
noviembre de dos mis veintifrés (2023).
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